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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

C. PABLO OLIVA.
DONDE SE ENCUENTRE.

meros consecutivos del Periódico Oficial del
Estado y en tres números de tres en tres días en
el diario de mayor circulación que se editan
en está ciudad, aciéndole saber que debe preserl
tarse ante éste Juzgado dentro del término de
TREINTA -DIAS computables a partir de la
fecha de la última publicación del edicto, para
recoger las copias del traslado Córrase traslado
al Director General del Registro Público de la
Propiedad, con las copias simples de rigor, em-
plazándolo para que dentro del término de nue-
ve días produzca su contestación.- Se tienen

_" JUZGADO SEGUNDO DE PRIME- por autorizados por la parte actora para oír y
RA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER: recibir notificaciones asu nombre a los Lieen-
MaSA, TABASCO. ABRIL DIECINUEVE ciados Jorge J. Priego Solís y Enrique Priego
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS Oropeza.- Notifíquese y cúmplase.- Lo acor-
-':'Por presentado el señor JOSE JESUS DO- dó, manda y firma el ciudadano Licenciado Ior
MINGUEZ OLIVA, con su escrito de cuenta. ge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera Ins-
documentos y copias simples que acompaña, tanda de lo Civil del Primer Partido Tudict~l
demandando en la Vía Ordinaria Civil de Pres- del Estado, por ante la Secretaria Judicial D
cripción Positiva, en contra del señor PABLO señora Carmen Hidalgo Hernández que autori-
OLIVA de domicilio ignorado y del Jefe del za y da fé.- J. Ruiz L.- Carmen Hidalgo H.
Departamento del Registro Público de la Pro- Rúbricas".
piedad y del Comercio, respecto del predio ur"· .
bnll0 constante de una superficie de 847.88
metros cuadrados ubicados en la Colonia Atas-
ta de Serra de ésta ciudad; v del segundo la can-
celación de la nota de inscripción de la escri-
tur~ correspondiente. Con fundamento en los
artIculas 700 íqg 11S1 '1 rel.r.ivos ,-1"'1 Códice
Civil en vi;o;, ~~'cÍa~~trad~ ~l~ de~:n~d; e~ la
vía y forma propuesta-Como el actor declara
Ignorar el domicilio del demandado Pablo OH-
\'8, de conforrnidad con el artículo 121 fracción
11 d~l Código Procesal Civil, notifíquese1e por
medIO de edictos que se publicarán en tres nú-

En el expediente civil número 237/972
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por JOSE JESUS DO-
MINGUEZ OLIVA. en contra de PABLO OLI-
VA y REGISTRADOR PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, con fecha
19 de Abril de 1972 se dictó un acuerdo que
dice:

Por vía de notificación a la parte deman-
dada mediante las publicaciones edictales or-
denadas, constante de una foja util expido el
presente edicto el día diecisiete de mayo de mil
novecientos setenta y dos. en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "D" del Ido, 20. de trae
Instancia de 10 Civil.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
3-1
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PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Inst. de 10 Civil
del Primer Partido Judicial del Estado.

I
PRIMERA ALMONEDA

A las once horas del día veintiocho del
próximo mes de junio, después de h~berse
exhibido los periódicos en que se publica es-
ta almoneda se rematará en la Primera Secre-
taría del Juzgado Primero de Primera Instan-
cia de lo Civil, el predio urbano número ~35
ubicado en la esquina que forman las calles
de Ignacio Gutiérrez y Tercera ~e~ Aguila ~e
la Colonia del Aguila, con superficie de 41.40
M2 con las medidas y linderos siguientes: al
Noroeste 12 metros con la señora Cleofas de
la Cruz, hoy Fluvio Aguirre; Sureste con la
calle Ignacio Gutiérrez: Noreste 3 metros
con la calle Tercera del Aguila y al Suroeste
3 metros 90 centímetros con David de la Cruz
y Socia. Dicho predio ~ue embargado e~ el
juicio Ejecutivo Mercantil 579/971, que SIgue
el señor Pablo Pérez Rodríguez en contra del

'. señor Pedro Pérez Cornelio.

Servirá de base para el remate la canti-
dad de: Cinco Mil Quinientos Setenta Pesos
y es postura legal la que cubra la cantid.ad de
Tres Mil Cuatrocientos Trece Pesos Treinta y
Cuatro Centavos debiendo depositar los licita-
dores en la Secretaría de Finanzas de este Es-
tado para poder tener derecho a la subasta, la
suma de Tres Cientos Cuarenta y Un Pesos

, Treinta y Tres Centavos.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
_cial del Estado por tres veces los días miérco-
. les en atención a lo dispuesto por el artículo

1411 del Código de Comercio y conforme a
las reglas que fija el Código Civil en 10 que
aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., Mayo 4 de 1972.

Sufragio Efectivo No. Reelección.

I
l·····..
•• o •

La Juez Ejecutora.
Ángela Casanova de Pérez.

17-24-31

EDICTO
SE CO:NVOCAN POSTORES.

En el Juicio ejecutivo mercantil número
117/967 que el Licenciado MIGUEL ~ARE-
DES CANIPOS sigue en este Juzgado Mixto de
Primera Instancia al señor LUIS PERALTA
MURILLO por pago de pesos, el c. Juez por
acuerdo (1;; redEl 1/¡' de enero del presente afio,

" '-"'Y' ~'~'C'-'J\I[Od " i ,l,"señalo el iJ.u\ V lCrt:~~,Idl espu,,:J. c .. .a u L~

-, ,. " 1 'i. - edictos " ,.-,,, ("1'\.1(' ••li1a p-~lbl~C.E"'CJD11"~ie .1u3 t" •••• !, C>, \.' .:~'j -' , •• '.--~~~

prO"RAS n ",1[ 1(':"';11 <1", este [uzgad.: uera cele-.1.1 •• Y V_l' ..-'.,',-· ..•...'- ;"';•.\J ::, , r

brar la ~r¡mewAlrn.ijncda a fin de llevar ade-
lante el J. remate del bien embargado en dicho
juicio, que lo constituye:

Un predio urbano ubicado en la calle Aquí _~
les Serdán c:kl Poblado Sánchez Magal1anes de
este Municipio con superficie de CUATRO-
CIENTOS METILOS CUADRADOS localiza-
dos dentro de las siguientes medidas y colin-
dancias: Al Norte, 14 metros con calle Aquiles
Serdán; Al Sur, igual medida con Laguna del
Carmen; al Este, ~30 metros con Mar!o Mora-
les; y al Oeste, igual medida con propiedad del
señor Querubín Feraandez Bautista.

Para participar en la susasta, ~eberá elli-
citador exhibir certificado de depósito de cual-
quiera de ias Instituciones de Crédito que ope-
ren en esta ciudad por una cantidad igual cuan
do menos al 10% del valor de la postura le-
gal del inmueble.

La base para el remate es la cantidad de .(
$ 3,080.00 que corresponde a los dos tercios ".•.
de $ 4,620. precio de su _avalúo.

y para su publicación por tres veces .CO~-
secutivas de nueve en nueve días en el Periódi-
co Oficial del Estado, expido el presente edic-
to en la H. CIudad de Cárdenas, Tabasc:o, a los
veintiocho días del mes de. marzo de mil novo-
cientos setenta y dos.

Atentamente,

La Secretaria [udicial "B" del Juzgado.
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peDER EJECUflVO DEL ESTA" LIIRE Y SOIEIANO DE TABASCO
Mand.snien.o Negativo- del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expedien-
te ele dotación de ejidos al poblado" Abra-
oh n Al"M ... dam nanua a, unictpio « e Macuspana,
T~b.

v 1 S :' O para resolver el expediente
01, rl~~ ,-.,~,., 1.-, •• 1 . ,.. 1 bl 1 "Ab~ ,.'.h3,."~-.,u., ejiuos p•.ira e po aeo ra-
harn Bandalu". Municipio de Macuspana, Ta-
basco:' 'y .

F_E:3UlTi\.NDO PRIMERO.-Por escri-
to fechado () 17 de marzo de 1969, campesi-
Ti)S de 1Ft ¡;ar.chería !\ ller dc BTiO ")::1 Sec-

_.~ J 1 ~··6~1:"~"';"'. ~- . :'_~:~4.~:~._...._;., ~/~~".cien 6e ':J.l!,1!.lv.pIOoc ~11.IG•..ispana, i a»., eleva-
ron iescr.to ante el C. Gobernador L'onstitu-
cional eL.'1 E<?,b solicitando tierras en dota-
." id dcion para so.ventar sus nccesi 2.' es cgrícolas

habiéndose iustaurado el expediente número
800 con el nornbre de "Abraharn Bandala"
,,1 ?6 cl•....~''';rw'.--. de 10"'0\w .• _.<v •••.t:;.,v...:.·, •..J . ,J·VJ.

RESULTANDO SEGUNDO.- La soli-
citud de referencia fue publicada íntegramen-
te; en el Pe:...ódíco Oficial Jel Gobierno del
Estado n.i •.ncro 2813 de fecha 3 de septiembre
ce J 969.

(

RESULTANDO TERCERO.- Que es-
tando facultado el Ejecutivo del Estado para
otorgar nombrarnientos al Comité Ejecativo
Agrario, estos se expidieron con fecha 26 de
agosto d(~ 1969, a favor de los CC. Ramón

, Alvarez Pr1,<~o, Eduardo Cornelio Hernández
y Arnulf o Solano Zacarías como Presidente
Secretario y Vocal respectivamente. •

RESU¡ TANDü CUARTO,-- Por oficio
número ; 51· fechado el 3 de septiembre de
1969. la Comisión Agrari a Mixta comisionó
Censador para que efectuara el levantamiento
del censo ('reneral Agropecuario a que se re-
fiere la Fracción 1 del artículo 232 del Códi-
go Agrario en vigor. que no contraviene 10 que
establece el artículo 286 en la Fracción I, de
la Ley Federal de Reforma Agraria. El comí-
sionadovin.lió su informe C~1] fecha 12 de
septiembre del mismo afio, CC:"1 el resultado si-
guiente: número de jefes de hogar 29, núme-
ro de capacitados según junta censal 51, nú-
mero de cabezas de ganado J118yor 13. número
de cabezas de ganado menor 33, número de
aves de corral 479.

RESULTANDO QUINTO.- Por oficio
número 030 fechado el 20. de abril de 1970
l~ C?misión Agraria Mixta comisionó personai
t~C!11CO.para ¡lue efectuara los trabajos de pla-
nificación sonre el terreno de acuerdo con 10
~rd~ado en las fracciones II y III del artícu-
lo 232 del Código Agrario que estaba en' vi-
gor, que no contraviene a lo estipulado en el
artículo 286 en sus fracciones II y III de la
Ley Federal de Reforma Agraria. El Comisio-
nado rindió su informe con fecha 23 de di-
ciembre de 1970, en el que manifiesta no ha-
ber localizado terrenos Nacionales del Fisco
del . Estado, Municipales, ni propiedades
particulares que por su extensión pudieran ser
a.fe.ctabl~s y algunos predios de mayor 'Super-
fICIe estan amparados por Certificados C~ Ina-
fectabilidad.

RESULTANDO SEXTO.- De acuerdo
con lo anteriormente expuesto cabe concluir:

CONSIDERANDO PRIMERO.~ Que la
solicitud de ejidos presentada por campesinos
de la Ranchería Allende Bajo 2a. Sección del
Mun!c~pio de Mac}1spana, Tab .. se ajustó y /
tramitó de conformidad con 10 preceptuado en
los artículos 217 y 220 de la Ley Federal de
Reforma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron conforme a
lo dispuesto en la Fracción 1 del artículo 232
del Código Agrario que no contraviene a lo
establecido en el Artículo 286 en la fracción
1, de la Ley Federal de Reforma Agraria de-
jándose a salvo los derechos de los 51 dapa-
cita~os que arrojó el Censo General Agrope-
cuano para que los ejerzan en tiempo y for-
ma debida conforme a la Ley.

CONSIDERANDO TERCERO.- Con
el informe rendido por el ingeniero comisio-
na~o se llegó al conocimiento que no se 10-
cahzaron en el radio de afectación Terrenos
Nacionales .• del Fisco del Estado, ni propie-
dadespartlculares que por su extensión y cali-
dad pudieran ser afectables.

CONSIDERANDO CUARTO. - Que
con los datos y constancias que obran en el
expediente son suficientes para resolver acer-
ca de la procedencia de la solicitud de dota-

.,;_ (iti&Ue a •. ~

A~O DE JUARE~
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cíén de ejidos que hacen los vecinos del pobla-
00 HAbraham Bandala", del Municipio de
Macuspana, de esta Entidad Federativa, por
lo que el suscrito Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Tabasco de
conformidad con lo que establece el Artículo
27 Constitucional, 292 de la Ley Federal de
Reforma Agrariar.

R E S U E LV E.

PRIMERO.- No es procedente la soli-
citud de dotación de ejidos presentada ante el
Primer Magistrado del Estado por campesi-
nos de la Ranchería Allende Bajo 2a. Sección
del Municipio de Macuspana, Tab., en la cual
solicitaron tierras para solventar sus necesida-
des agrícolas.

SEGUNDO.- Debe negarse a la solici-
tud la acción intentada en virtud de no haber-
se localizado dentro del radio de 7 kilóme-
tros, Terrenos Nacionales ni propiedades par-
ticulares que por su extensión pudieran ser
afectables, dejándose a salvo los derechos de
los 51 capacitados que arrojó el Censo para
que los ejerzan en tiempo y forma debida con-
forme a la Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvo les dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: l.-Ramón Alvarez Priego, 2.-
Ramón Alvarez López, 3.-LeoJ:l.el--Alv,:r::ez
L6pez,.4.-Benito Alvarez López, 5.-f:<-id
iAlvarez López, 6.-Eduardo Cornclio Her-
nández, 7.-,-José Urbano Corneliol\1or ..:,'es,
B.-Macedonio Cornelio Morales, 9.-Arnul-
fo Solano Sánchez, lO.-Aurora Alvarez Ló-
pez, ll.-Víctor de la Torre Salís, 12.-Er-
nesto de la Torre Hernández, 13.-Abundio
Hemández Díaz, 14.-Marí8 Dora de la To-
rre, 15.-Faustino Rodríguez Hernández, 16.
-Bruno Pérez Ruiz, 17.-José Antonio Pé-
rez Merino, 18.-José Reyes Pérez Narváez,
19.-Hilario Zurita Gómez, 20.-0ctavÍano
Frías Hernández, 21.-Raúl Frias Osorio, 22.
-. David Cruz Martínez, 23.-Fermín Alvarez
López, 24.-Lucio Nieto Iiménez, 25.-Ro-
meo López Iiménez, 26.-Mánuel López
e 27 E· . J' '"'0 F' t • Gruz, .- xiquio uarez. /..0,- ,"IT;nC1.O -orgo-
rita, 29.-GOOZ210 Pineda.óü-Ssnder Lóoez

,
-..•..........", Moscoso, 31.-Alberto Bourr.e..gard, 32 -JO.Sé ·A.l-berto Bourregard Aguilar, 33.-Abel Pérez
.. Cruz, 34.-Yolanda Bourrcgard Agui'ar, 35.

""/" -Trinidad Guzmán [irnéncz , 36.-MarÍa
, Bourregard Aguilar, 37.-Lu:I) Hernándcz

.& ~ •• -

Díaz, 38.-Gilberto ¡"'¡eto Narváez, 39.-An-
drés Torres [iméne:: .--Miguel Antonio To-
rrez [iménez, 41.- ~ 'ancisco Torres [irnénez,
42.-Manuel Mor..les 3uzmán, 43.-Arévalo
Morales Reyes, 44.-.-José C. Morales, 45.-
~ .•.•r ~ ec:.-. 7'..1 .t4l·~1 .....:, D _ rn 4" _ro. H '_
.1 rancisco rv CH".,.,~ hCY,.S, o. i..ruz ernan
dez Cornelio, < 7.-José NI. Hernández Priego,
48.-Carmc" /,I~Jn¡Q Martínez, 49.-Manuel
Martínez, 50.'---/\c:,_~la¡c.laRodríguez, Sl.-Ar-
turo Rodríguez.

CUARTO.':'- Publíqucse e s t e Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y remítase el expediente a la H.
Comisión Agraria Mixta para el debido cum-
plimiento a 10 preceptuado en el Artículo 298
de la Ley Federal ele Reforma Agraria.

o A D O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del
Estado de Tabasco 2. los 25 veinticinco días
del mes de abril del afio de 1972, mil nove-
cientos setenta y dos.

El Gobernador Constitucional del Estado.
-

Lic. ·M8.rio Trujillo García.

El Secretario rle: i\ suutos Jurídicos y Sociales
del Cobicrno de Tabasco.

UC'. A;+~i¡des Prats Salazar.

AVISO OE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Conforme la establece la Ley Hacenda-
ria en el Estado, me permito comunicar a us-
ted, que con fc:,ha 28 de Enero del presente
año dejé totalmente "Clausurado" mi giro de
Rockola que ten'? establecido en la Calle Ade-
lar de Salas de este lugar y que estaba inscrip
to en esta Receptoría bajo la cuenta núm. HUI.
1725

.Lo que ':'0':":";c", , ¡1~~e?con el fin de que
sea (1(\(10 de b~l]1 ri el padrón.

Villa la Venta, Tab., Enero 28 de 1972.

Atentamente.

Carmen Magaña Campos .
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Noveno Partido Judicial.- Macuspana, Tab.

EDICTO
C. Josefa Camps de Carrillo.
Donde se encuentre.

En el Exp. Civil No. 68/970 relativo a
Incidente de Ejecución de sentencia, promo-
vido por Gutenberg Vadillo Pérez en contra
de usted, se encuentra el siguiente acuerdo:

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL NOVENO PARTIDO
JUDICIAL DEi__ ESTADO, MACUSPANA,
TABASCO, A TRES DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA y DOS.-Visto
y a sus autos el escrito del señor Gutenberg
Vadíllo Pérez; como lo solicita y teniendo en
consideración que el avalúo practicado por
el perito Juan Frías Ovando, no fue objetado
dentro de término de Ley, se declara aproba-
do judicialmente para todos los efectos lega-
les.-En consecuencia y confundamento en
los artículos 543, 549, 551, 552, 553 Y rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se manda sacar a remate para el día
treinta de junio próximo a las once horas en
pública subasta el mueble embargado consis-
tente en el camién Pipa Marca Dodge Motor
1952-F-008371, Serie 156900837, Modelo
1966, Tipo Chassis, inscrito en el Registro Fe-
deral de Automóviles bajo el número 981150
con placas UC2540 del Estado de Veracruz,
con tanque de una capacidad de diez mil qui-
nientos litros, propiedad de la señora Josefa
Camps de Carrillo.-Al efecto se convoca pos-

Gt 1xes, anunciándose la subasta por dos veces
'de siete en siete días por medio de edictos que
se publicarán en el Periódico Oficial del Es-
tado y que además deberán fijarse en los si-
tios públicos de costumbres y en otro diario -
de los de mayor circulación, siendo postura le-
gal la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de cincuenta y ocho mil pesos en que
fue valorizado el mueble descrito por el Peri-
to Valuador, debiendo consignar los licitado-
res previamente en la Reccptorín de Rentas
Local o Institución de Crédito una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento efectivo
del valor que sirve de base para el Remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos.c-c-Noti-
fíquese y cúmplase.-Así lo acordó, manda y
firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia
del Noveno Partido Judicial del Estado, por
ante el Primer Secretario que certifica.-Doy
fé.-Dos firmas ilegibles ... ".

'1' ARo DE JUAREZ

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
DEPTO. DE EJECUCION y REZAGOS.

Primera Almoneda
A las (11.00) once horas del día 26 del

mes de Mayo del año en curso, después de ha-
ber exhibido los periódicos en que se publica
la PRIMERA Y SEGUNDA ALMONEDA, se
rematará en el Depto. de Ejecución y Rezagos,
un predio urbano con Manifestación Catastral
Núm. 11831 ubicado en la Calle Castillo S/N.
de esta Ciudad, propiedad del Sr. Julio Hernán
dez Pérez, mismo que consta de una Superficie
de 547.20 M2, con los siguientes linderos:

Al Norte: 21.00 Mts., con el Sr. Mario
Alvarez, Al Sur: 20.00 Mts., con el Sr. Nico-
lás Valenzuela, Al Oriente 24.00 Mts., con el
Sr. Luis Fernández Graniel, Al Poniente: 15.00
Mts., Con el Sr. Julio Hernández y Manuel Mo
linao

Servirá de base para el remate la cantidad
de OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS 40/100 M.N., Y será postura legal
la que cubra las dos terceras partes de esa su-
ma o sea CINCO MIL OCHOCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO PESOS 26/100M.N.,
debiendo depositar los licitadores para poder
tener derecho a la subasta la cantidad de
OCHOCIENTOS SETENTA y SEIS PESOS
64/100 M. N.

Lo que se publica en cumplimiento de lo
dispuesto por los Artículo 199, 120, 121, 126 Y
127 Fracc. 1, II Y in del Código Fiscal del Es~
tado.

Villahermosa, Tab., Mayo 11de 1972.

El Jefe del Depto. De Ejec, y Rezagos.
NOIRE GARCIA HERNANDEZ.

17-24

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, Dar dos veces de siete en
siete días, expido el presente edicto en la Ciu-
dad de Macuspana, Estado de Tabasco, Re-
pública Mexicana, (1 los diecinueve días del
mes de mayo del afio de mil novecientos se-
tenta y dos.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Prime: Secretario del juzgado..... 1 s; _-...,-,. _t .•..· ',.~.•.•. r-'6-.-'

Gustavo Camacho Martínez.
24-31
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Solicitud de Dotacíén de Ejides al Poblaa~
'¡Adolfo tó~ezMateo5'¡'.Q~Macuspana, 'Cab.
Ranchería Jos¿ Colomo. Ivlpio. Macuspana,
Tab., 28 Abril de 1~r72.

c. L 1e~IVI}\I<~1o r- ';~'~JJ n.;
GOB2P,-Ni\DüR .. ~*~:C)]\rS
PAL/1CIO I).E {=~C).B
\j·ILI.Jl\Ilf~1{I'v1C)S.! fi -J.

,/

Los S1JSc~j:'U2 campesinos solicitantes de
un nuevo Poblado Ejidal, denominado "ADOL-
FO LOPEZ J\t\TEOS", ubicado en la Ranche-
ría }()SE COtCn'lO J J(~/Iunicipio de Ma
ClISI;::TI?!, '~,..l "__,,_,'-"'>'_1_ :, .•~cr 01 presente
problema relacionado con los artículos 280,
281, 2B2, 283~ ~):- I.f:Y Federal
ele Reforma !\2~-r~-tr~:J:'i >1 f~·¡~fl·,~ solicitarnos a t13-
ted que se nos dite ¡":' tierras acionales o
de Petróleos ri;)l'o>jn18tla111el1ie
serán unas .:()().o 1\~~'L3 {j',.::::; a iEl presente

. fecha se C.OCll!,>:.1t..i.·an :y' que teniendo l1e-
cesidad de (',. .l::j::;ro a 1a L:~'ran-
za de la tierra p:.:,d.:LThY3 su valicsa interven-
ción ante el PreS:,»ltz; dc~~¡ COf,Jisión Agra-
ria Mixta n f:n se ILtS"'-Cl"l n cabo les tra-
bajos de dotación.

:=·ar3 el censo
:."l1.1 personal de
. ..

CS~2~10S dispues-
cooperación corno lo dis-

Federal de Re-

que se levantará por medio
la Comisión
to a c1:artoda clase

1 . ~ -e 1"""\ •••••••. ...-,pone er f!r"lIC'LI.iC ¿\'S t
forma Agraria.

Prometen-os pr~',',~ Comité Parti-
cular Agrario Q los ce. TRINIDAD R/\MOS
BERDEJO, R\]'vION~\COSTA coo ISAIAS
PALACIO::; E ()j\'I[T0, D.\PIO ¿'AI_AClOS
ROMERO, rE'GUEL !\U;r~IDA LOPEZ.

ción a fin ¡c:!:'
sa Autoridad.

Campesincs f:' '.m~:'s de: Poblado "Adolfo
López Mareos . _;.~}T~~..:)(lSCO.

1\
i

día, Adán r~?
Salís I-,[Ol.I:;!\·

Reginaldo
rio r'~-;~
no Palacio 'i.

.cracio Dionicio
~.'·;'.-;rto l\<~~Clld~oza.\l:,

"1;/'~,cost2 (1CO• Da-

..\ '1\1O DE

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
OFICINA DE EJECUCION y REZAGOS.

PRIJ\!IERA ALMONEDA.

A las once horas del día nueve de junio
del presente año, después de haber exhibido los
periódicos en que :<: publica esta almoneda, se
rematará en la Segunda Secretaría del Juzgado
Primero de Primera Instancia de lo Civil, un
predio urbano número 21 ubicado en la calle
"Sarlat" de ésta ciu: 'ad con superficie de ....
150.60 1\12, oroniedad de los demandados Ma-
rio, Anzel T'omás v Dolores Catalina Torrano
Ortíz, María Teres~ Torrano viuda de Fernán-
dez y Lucila TOJ'1'llCO de Torrano.

Servirá de base para el remate la cantidad de "_~-
Ochenta Mil Pesos, y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha suma, o
sea la cantidad de Cincuenta y Tres Mil Tres-
cientos Treinta y Tres Pesos, Treinta y Dos
Centavos, debiendo depositar los licitadores
para poder tener derecho a la subasta, el diez
por ciento del valor del bien que sirva de base
para el remate.

'[,O que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces los días miér-
coles en atención a lo dispuesto por el artícu-
lo 549 del Código Procesal Civil.

Villahermosa, Tab., 28 de abril de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutor.
Mario Barrueta García.

17-2~._-_._------------------
D; . ;(':, no',,:::; [osé A' toní L' S' h,onC~ÁJ '-"',;]1<::1, <r.s:: .1 vL,Q opez anc ez,
flamero Rodríguez S., Francisco Cabrera Sa-
r20.

CERTE:lICO: Üu: la presente es copia !iel sa-
CQc1~l de 13 copla al carbon que
tuve a la vista.

Villahcrmcsa, Tab., Mayo 12 de 1972.

r'l ~~.;..io. ,>.~ 1. Agrar. Mixta.
Ing. Ricardo C. Payró Jene.

Coteiarón:
r'~o:'r~J.,~t\/jl~al Iiménez

Amparo Hernández de Vida!'

IUARRZ
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Tudicial.- Villahermosa, Tab.

CONVOCATORIA DE REMATE EN
SEGUNDA ALMONEDA.

C.

En el expedientillo relativo El la Sección
de Ejecución derivado d::;} o 1 1:':rnero ..
411/970 relativo al Tui::':) len Mercan-
til promovido por el. . ,
go Oropeza como endosara. JO en procuración
del señor Héctor Sr~TttC'3 ~':.~;}c~_c:;,_~~,ti··ndel se-
ñor Eduwiges Tépatc erre f:=;~~'}1315 de
Enero y 25 de Abril de 1::;//:: se dictaron acuer-
dos que en su parte conducente dicen:

"JUZGAD" ,,~rpT"T~,'--' -,.,.., n-"-1\"'~c" . - . y ~ U :~J~"_J LJ 1\ rj,,) JjL~ l-- I-<..11\'1~-
'. ~-RA INSTANCIA DE Le. LLAHEH.-

MOSA, TABAé'CO. o QU!I'·'CJ DE
MIL NOVECIENTOS 0D 1 A Y DoS.-
A sus autos el escrito del actor Licenciado En-
rique Priego Oropeza canco endosatario en pro-
curación del "e;:"'101' T1-Te"";-",, (~",-".~~ Silva D""'U. v J.. .i-·,.••....-..,;..'.fl LJ .••..-:..1J'...',J~ •...•.-".-'-. '..L '4..l..•..

que obre como proceda c-: derecho y 'Oc <1"UFl"-
da:.-.- l.-Par~ t¿-cr;; ;~~3:i.;;¡;~Ie'~ale~,~se
aprueba el peritaje rendido por el señor Darve-
lio Sánchez Cerino.- 2.-Como se pide y con
fundamento en los artículos 1410 y 1411 del
Código de Comercio, 543, 549, 550, 552, 553
Y relativos del Código de Procedimientos Civi-
les, aplicado supletoriamente ~J de Comercio,
póngase en pública subaeta y 81 mejor postor,
el predio urbano 4057 inscrito al folio 72 del
Libro Mayor volumen 19, ubicado en la Ciu-
dad de Tenosique de Pina Suárez, Tsbasco,« constante de una superficie de 520.00 metros
cuadrados, que colinda al Norte 7:0 metros con
calle 53; Sur 20.00 metros con Baltazar Rome-
ro; Este, 26.00 metros CO;} Pastor Piña y Oeste,
26.00 metros con Baltaze: R':f';ZT-::, registrado
a nombre del señor Eduwiecs To'.':);li.~·d"1y10
postura legal, la 'que c~¡i)r~1~~'d~;te~~~'~r::~~c.p~·r_
tes de la cantidad de VEJNT ICINCO MIL PE-
SOS, o sea la de DIECíSFIS L SEISCIEN-
TOS SESENTA Y SE!') F'~S(>S_ ~T,2J~;-~T.\ ~{
SIETE CENTAVOS .precio fi iado por el pcri-
to; al efecto, convóquese postores por Inedia
de edictos que se fiiarán j"~s H~-:ces ccr sccuti-
ves en el Periódico C.;fic'~r~2:1:~.~~>::t·~~--j .. \~ (::.'~ tres
en tres dfas cr c::.,~'~ ",
pn p,sta dudad, así Ci..'l-':i;)_~, (:'11 el n~~sm{\
lapso, en los sitios PÚ'l,iC03 más concurridcs de
ésta ciudad, .Y d,e !:~r;:~~';"? de:: ff'~O Suá re.: ,
Tabasco debiendc ' ''O ;, í"'~_. - ',- - -"' ..•.•."-'. .J",_:~,,,,,,,,,;_ -' _ _. r11.\ ••...

viamente en la Secretaría de FiJnnzns o alguna
institución bancaria, una cantidad igual por 10

t

illa·~~.':::!·.n~...J."s....:_ .",.f1
1
·1:.'~.~z~.]'?1"'?""""~".el{::~1::; '~'1cf'~é:j .,o, del valor

':.:_ lJ ':."_ ..,. ''; :.._.; . < );:.~:cp2Ta el remate, sin
cuyo requisito 110 .; señalándose

a, .U{S doce ho-

~/D':~~~~r~;~~:~~o.Lo
Li ('t.::nc-}d_¿~OJorge

Primera Instan-

t2:S
I'J o·tif.[(itle~~-::.:
ac:clrt~.~6y fl"\.
Ruíz I.JtIOt~e

E~~t2.(lD,ri'''r¡~c
r-li(lal['o
Ruíz 1-1.--

.• r ~ "-¡

y ea rC.--J.
.~-Rú1~lricas" .

"J"T7(::.' •...<1 c's'c;rj'cTTV') DE nnI'·nIP_- L .:...:,--':,-,:._',,_)f~..... u .'..~,_,;,.;;..; .-.........__, 1 L-~_ .. 1Vl ......J

RA INSTAI'<('j J:~, '/JI.., \7ILLAHER-
1110'" A 'r'· P .< '~('.""'-" i' '(,O; ,." '\ r::'1o.T"'"'''INCO1). , !_'L.: '''9 .L ¡'iL" ~.1.~ -"~'-..:, i~tt ...._tL, '\,;_,11', J.. lL 1

DE MIL NOVBCfE>nOS SETENTA y DOS
.--A sus autos el escri ro del señor Licenciado
Enricue T> •• ;",,,·,... ('¡""'~"'7'" ,-.".'~ •..•n •... rof~'< •....... on-¡).•-'.L. lJ."" .••.1. .~:_.(,;J •...../.:..'-',1'"'· ••....;...;;..~,'i l"-'~u. (..1. '~, U'v \.,'¡.~, v'..... 11.

proceda (;11 derecho y. se acuerda: C0111ü se pi-,
de, se señalan nuevamente las DOCE HORAS
del día VEINTINUEVE DE ¡UI'HO del pre-
sente ~;~A para """'1-. t"ll"'·r- 1U~··r.~el "'~.)'tl""0 t.~ en S"" ,\, '''"1'_1, a '-¡ l~t; ,~ ISd J ~:<!1 ,-:;~ J. '_"_üh" • ,,,-

-, 1 d '" 1 1 .gunca a moneen. con rcoaja GC veinte por
ciento, del predio embargado propiedad del se-
ñor Eduwiges Tépate Sansorcs, haciéndose las
publicaciones correspondientes.--- Notiífquese
personalmente 2. las parics.- (""JmpJasc.-. -Lo
acordó ~.T firma el ciudadano (!~ic.Z del conoci-
miento. ante la Secretaria D oue autoriza y dafé J R ..• r. '.'.,. 1; T'" R '. .c.- . J.JIZ LJ.~·_~·t..-.~p1°rnC:~1l:-:~,i.(t(ll(~!).r-i .--1 tlorI-
cas" < !

'[ 1J8.ra ~-iqpublicación c,;"3cl,,;n-c18 e;l ,;os Pe-
riódicos C;f.~,C,·!2J (1c1r~ y el df' rr.ayor cir-
culaciin que (~r~ cC:2'¡-::Tn C:'l (;<:::4'[; (:;~.J¿(j.d Así co-

r:» • " '.' -"1' '(- "mo para su :CiidC,·f.,'t'j (:") f:,(UC\S :__niUdCCS mas
concurridos dc(:·'~~t¡lciudad y ·:-!t: i~. (:·:~TC.tl0S1.~·
cue de Pino Suárcz. Tabasco. constante de
- f' ,.. ., 1 .una ..D'2 1I:1! exr'!(!O ,C fJr(2'C!1t¡~ ('r::'r~vc-:atona

(le remate en s¡~-.~:~Und~) ~;1r;'lC'!1Cf.l::J. ~ e~~solicitud
c-:':'cr¡>:: : ,'; -'1 . j'! ;';':¿<.'('~ J~'~"n:1 :10'/,::-

". ""'1

~2"_'/ 11l~:1-

hermosa. Ca'111:11 eL:,!Estado de Tabasco.

, La Sri» T~lc1!CI::J "!)"" <;:-~ 1 7 C'.
J, la. in:<,' :¡ de lO Civil.

C~2~.~lrt"';i .~T"·dIJ~!"('~ l1tt~Z.

b,ÑO nI;' IllAOV7

:; 3
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EDICTO
Sra. Pascuala Martínez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil No. 15/972, rela-
tivo al Juicio de Prescripción Positiva, pro-
movido por Guillermo Mérino Ruiz en contra
de Pascuala Martínez y Encargado del Registro
Público, con fecha dos de mayo de 1972, se
,- t""d .,ClC.O un preve;' o que en su parte conuucen-

te dice:

"Vistos; a sus autos escrito que presen-
ta el actor Guillermo Mérito Ruiz y téngase-
le exhibiendo los respectivos periódicos para
sus efectos legales. Se declara la rebeldía en
que ha incurrido la demandada Pascuala Mar-
tíncz y en consecuencia no se volverá a practi-
car diligencia alg:ma el~ su busca y toda~ las
resoluciones que ce aquí en adelante recaigan
en el pleito y cuantas citaciones deben hacér-
sele surtirán sus efectos por los Estrados del
Juzgado, fijándose en ellos, además de la lis-
ta de acuerdos, cédula conteniendo copia de
la resolución de que se trate, de conformidad
con el Articulo 616 del Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado. Se abre el período
de ofrecimiento de pruebas por diez días fa-
tales para que las partes promuevan las que
a sus derechos convenzan, de conformidad
con el Artículo 28!~, del Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado. De conformidad
con el Artículo 618 del ordenamiento ya in-
vocado, expídanse los edictos cara que se pu-
bliouen Dar dos veces consecutivas en el Pe-. ,. , ,. or" 1 1 1 ....,' l' 'f'rl0tHCO -1 ~C~_8._ce. _1~,319f10 ~¡. aaemas n?tl",~J-
quese en la forma que previene el Artículo
616 ya invo'2é1do.- Notifíquese y cúmplase.

•. ' 1'". '1' . d-LO pi'CVCYO, meneo y nrrna el uccnciac o
Gabriel Gt:~::é:TfZ Martíncz, J1.1ez I\!',lxto de
P":-n0""' r.·,,,¡·.·.'-n:'l \' (la 10 (1"" corno <;;-····~1·DLl"'.·1·0J.}l._.\-,L.(~ t.~; •..·•.ct.\,.'-,..~,<-.• / t.'v~ ••• ~· •.;;.v % •• ' .••. .-1 ~..)\"",'_. '"" ~~.>

(·;--.ri"if1i'""'r\ dov fé_ ...•..~ .•..~ • .;.'v\." •• Y .Lv,] .~.

LD que hago saber a usted para todos
los efectos IE'f~Dlescorrespondientes por medio
del presente edicto expedido en la ciudad de
Paraíso, T8b"s:,o, a Jos once días del mes de
mayo (1'~~Ili-~novecientos setenta y d;os.

El Secretario del [uzgado.

Licinio Magaña Alejandro.

I 2-2

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Tabasco, México.

ANA LUCIA RODRIGUEZ DE RE-
VUELTAS, mayor de edad, con domicilio en
la calle [onuta Núm. 15. Colonia Prados de
Villahermosa, en esta ciudad, se ha presenta-
do a este Ayuntamiento Constitucional que
presido, denunciando un lote de terreno Mu-
nicipal ubica.do en J; calle 16 de Septiembre"
de la Colonia García, constante de un" su ~
perficie de 134.80 M2. con las medidas y co-
lindancias siguientes:

Al Norte 16.75 metros con el "fraccio-
namiento Lvdia Esther", al Sur con 28.60 me-
tros con la calle de su ubicación, Oriente 1.80
metros con calle sin nombre, al Poniente 2,70
metros con propiedad del señor Jesús Zentella
C. y al Noroeste 14.30 y 6.40 con terrenos
propiedad de la denunciante a cuyo efecto
acompaña el Plano respectivo.

Lo anterior se hace del conocimiento del
público en general a fin de que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presente en
el término de 8 días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, Tableros Municipales y Para-
jes Públicos de acuerdo con lo estatuido en 'el
artículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

Villahermosa, Tab. Enero 7 de 1972

Sufra¡:o Efectivo. 1'·Jo Reelección

~,~.¡ l\,f" 1
C,1 i1'!~:';lC.:lte lYlumClpa .

El Secretario.

Lic. Máximo A. Evia Ramírez.
3-2


